
 

 

Bellavista, 17 de junio del 2024 

Señor: 

Presente. - 

 

Con fecha diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°221-2024-CFIPA 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO 

 
Visto, la Citación N° 015-2024-CFV-FIPA de fecha 14 de junio de 2024, de la Sesión semi presencial 

ordinaria del 14 de junio de 2024, en el punto de agenda Despacho. Dar cuenta de las siguientes 

resoluciones decanales:  

 

RESOLUCIÓN N°001-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°002-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°003-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°004-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°005-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°006-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN  N°007-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°009-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°010-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°011-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°012-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°014-2024-DFIPA 

RESOLUCIÓN N°015-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°016-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°017-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°018-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°019-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°020-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°021-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°022-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°023-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°024-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°025-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°026-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°027-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°028-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°029-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°030-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°031-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°032-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°033-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°034-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°035-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°036-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°037-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°038-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°039-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°040-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°041-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°042-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°043-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°044-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°045-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°046-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°047-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°048-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°049-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°050-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°051-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°052-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°053-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°054-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°055-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°056-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°057-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°058-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°059-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°060-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°061-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°062-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°063-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°064-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°065-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN    N°066-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°067-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°068-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN    N°069-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°070-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°071-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN    N°072-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°073-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°074-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN    N°075-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°076-2024-DFIPA,    RESOLUCIÓN    N°077-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN    N°078-2024-DFIPA . 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                    

 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8° de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 

autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 

la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 

Normativo, 8.2 De Gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 44° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

establece que, las Facultades cuentan con una estructura organizacional que les permite desenvolverse 

con plena autonomía dentro del marco legal vigente en los aspectos académicos, administrativos y 

económicos de acuerdo con el plan estratégico y plan operativo de la Universidad y de la Facultad; 

 

 

 



 

 

 

Que, el Art. 187° de la Norma Estatutaria de la Universidad Nacional del Callao, expresa que el Decano 

es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad, representa a la Facultad ante el consejo Universitario 

y la Asamblea Universitaria conforme lo dispone la Ley; 

 

Que, conforme al Art. N° 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que el 

Decano dentro de sus atribuciones expresada en el numeral 189.6, que designa a los Directores de las 

Escuelas profesionales de la Unidad de Investigación, de la Unidad de Posgrado y demás unidades; y en 

el numeral 189.22, que expresa que dentro de las atribuciones del Decano está la de emitir resoluciones 

decanales en el ámbito de su competencia, bajo responsabilidad funcional; 

 

Que, mediante el documento del visto, se dan cuenta de las resoluciones: Estando a los documentos del 

visto y lo contemplado y acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión ordinaria de fecha 27 de 

octubre de 2023, y en uso de las atribuciones que le confieren los Art. 180° del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao; y el Art. 70° de Ley Universitaria N° 30220; 

 

RESUELVE: 

 

1º  DAR CUENTA, de setentaiocho (78) resoluciones decanales tal como se detallan a continuación:  

 

DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DECANALES DEL AÑO 2024 

ENERO - MAYO 

N° RESOLUCIONES DECANALES N° 

1 N° 001-2024-DFIPA N° 078-2024-DFIPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2° ELEVAR, la presente resolución a la señora rectora para conocimiento y fines pertinentes. 

 

3° TRANSCRIBIR, la presente Resolución al VRA, VRI, EPIA, EPIP, DAIA, DAIP, demás dependencias de 

la FIPA para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico 

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

EEBA/Anamaria 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 
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